
RESOLUCION Nº 113/09 
 

VISTO: 
              El pedido realizado por el Crio Inspector Albino R. Paez, Jefe de 
Inspección de unidades Zona Cuatro, de la Policía de la Provincia de Córdoba, por 
la que solicitan apoyatura económica para adquirir repuestos para  móviles 
policiales de la comisaría local; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que según expresa el solicitante, los gastos de mano de obra 
serán afrontados por la Unidad Regional Departamental Punilla; 
                                 Que existe partida presupuestaria para afrontar la erogación 
necesaria a fin de colaborar con la comisaría local con la adquisición de repuestos 
necesarios para el mejoramiento del parque automotor lo que permitirá brindar 
mayor seguridad a la población; 
             Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 1.345.- (mil trescientos cuarenta y cinco 
pesos)  con destino a la compra de dos kit de repuestos para móviles  policiales de 
la Comisaría local (Toyota Hilux-año 2002- 30c.c.), en virtud de lo solicitado por el 
Crio Inspector Albino R. Paez, Jefe de Inspección de unidades Zona Cuatro, de la 
Policía de la Provincia de Córdoba.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Cuenta Presupuestaria 01.1.03.034.168 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 28 de agosto de 2009.- 
 

Firmado:   LUIS RENE OURTHE          ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                        INTENDENTA MPAL. 
 


